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S a M A R I O

RECEPCION DIPLOMATICA
FOMENTO Y  OBRAS PU B LIC A S-Seapm e- 

"ban las diligencias de medida de una zona 
mineral—Se manda pagar la suma de $ 20.00 
— Se manda pagar la  suma de S 3.50—Se au
m enta un sueldo mensual—Se autoriza la 
erogación de S 3.431.11—Se manda pagar la  
suma de $ 10.00—Se manda pagar la suma 
de ® 3.00—Se autoriza la erogación de $ 3.00 
—Se manda pagar la suma de S 6.00—Se au
toriza la erogación de S 8.00—Se declara sin 
efecto un acuerdo—Se reforma un acuerdo 
—Se manda pagar la suma de S 5.00—Se au
toriza el presupuesto de sueldos y gastos de 
carácter extraordinario corresnondiente al 
Ramo de Telégrafos.

AVISOS.

Re66P6ióiidlDioiáii6a
Ayer á las tres de la tarde, en el 

Salón de Recepciones del Palacio 
del Ejecntiro, con el ceremonial de 
costumbre, fué recibido por el señor 
Presidente de la República, el Exce
lentísimo Señor Horacio Aguirre 
Muñoz, acreditado con el carácter de 
Enviado- Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de nuestra vecina y 
liermana República de Mearagua, 
ante el Gobierno de Honduras.

'En el acto de la entrega de las 
credenciales se cruzaron ^ntre el se
ñor Presidente y el Excelentísimo 
señor Ministro, los conceptuosos dis
cursos que aparecen á continuación.
Exorno, Sencyo Presidente:

Al presentaros las credenciales 
que me acreditan Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario 
del Gobierno de Hicaragua ante el 
Gobierno de V. E ., tengo la honra 
dé dirigiros atento y respetuoso sa
ludo, como al digno Magistrado de 
un país hermano y amigo, por quien 
el mío ha tenido siempre vivas sim
patías, bien determinadas en el tiem
po y en la historía.

Hada nuevo tengo que deciros res
pecto de los sentimientos de amistad, 
bien probados con hechos, del pue
blo y Gobierno á quienes represento, 
en favor del Gobierno y pueblo hon
durenos, y sólo quiero significaros

en esta ocasión el regocijo que expe
rimento, .por la oportunidad .qne 
ella me ofrece, de reiteraros aqué
llos, con la satisfacción que es na
tural que sienta quién, como yo, es 
viejo amigo y entusiasta admirador 
de Honduras, de sus instituciones y 
de. su historia y que sinceramente 
anhela, como si fuera hondureno, la 
paz y  el engrandecimiento de esta 
rica sección de Centro América.

Mí Gobierno, Señor Presidente, 
tiene la convicción de que lo que 
más necesitan estas pequeñas nacio
nalidades, para llegar á la cima de 
sus aspiraciones y realizar el alto 
destino á que ^ táa  llamadas, por 
riqueza de su suelo y por su posición 
geográfica, es la paz, pero una paz 
basada naturalmente en la franque
za y la lealtad de sus Gobernantes y 
en la cordura de sus hombres de Es
tado. Consecuente con esas ideas, 
sus pasos todos se encaminan á lo
grar ese fin por la senda del decoro 
y de la dignidad; y en ese terreno 
siempre lo encontrarán los hombres 
de buena voluntad, los verdaderos 
patriotas que sólo buscan la felici
dad de estos pueblos, listos á pres
tar con el mayor gusto, el contin
gente que se les señale en esta gran 
evolución redentora, que no dudo 
traerá, como coaseeuencia lógica, la 
reconstrucción de nuestra antigua 
patria, sueño acariciado por nues
tros antepasados y que ojalá poda
mos en no lejano día, verlo conver
tido en hermosa realidad.

Durante mi permanencia en Hon
duras con el carácter de Encargado 
de Hegoeios, pude conocer las ten
dencias de vnestro Gobierno y el pa
triotismo que os anima, y es por eso, 
Excelentísimo Señor, que hoy que 
mi Gobierno me ha honrado con una 
representación más elevada, acaricio 
la esperanza de que los sentimientos 
de paz y de fraternidad, en que él 
abunda, encontrarán de vuestra par
te la más cordial acogida..

En conclusión. Señor Presidente, 
dignaos permitirme que os patenti

ce á nombre del Gobierno y del pue
blo de Nicaragua y en el mío pro
pio, los votos más ardientes por la  
prosperidad y bienestar del Gobier
no y pueblo de Honduras y por la 
ventura personal de V. E.
Señor M in istro :

Con satisfacción recibo de Y E. 
la credencial que os acredita como 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plehipoteáeiario del Gobiernó de N i
caragua ante el Gobierno de Hon
duras, é igualmente las declaracio
nes que habéis hecho de Ja amis
tad y simpatía del pueblo y Gobier
no de Mearágua para con el pueblo 
y Gobierno de Honduras; y á mi vez, 
os declaro qne están correspondidas, 
y hago votos porque perduren.

El Gobierno de Honduras acoge 
con el mayor agrado el interés tan 
recomendable del ñustrado Gobier
no de V. E. para que la paz se con
solide en Centro-América, ya por
que el actual Gobierno no ha teni
do otro norte, Cómo porque han sur
gido justas y nuevas razones políti
cas que aconsejan, ó, más propia
mente, que imponen el equilibrio 
eentroamerieáno.

Respecto á la Unión de Centro- 
América, reconozco su ingente nece
sidad. Honduras siepapre ha sidb 
adicto á esta transformación nacio
nal de las Repúblicas del Istmo, por 
lo que mi Gobierno vería con gusto 
la acción común y pacífica de todos 
sus Gobernantes para llevarla á la 
práctica.

Si cuando se encomendó á V. E. 
ante mi Gobierno la  Representación 
de Nicaragua, como Encargado de 
Negocios, fué muy grata vuestra mi
sión, con mayor motivo ahora que. 
se os ha elevado á Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario, 
investidura que me complazca en re
conocer como prueba manifiesta de 
que el digno Magistrado de Nicara
gua, da más importancia á las fran
cas y cordiales relaciones que vin
culan álas dos Repúblicas hermanas 
y amigas.
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Dignaos, señor Ministro, signifi 
car á vuestro ilustrado Gobierno los 
votos gue hago por la prosperidad 
del pueblo de Nicaragua y por la 
ventura personal de su Gobernante; 
y dignaos, también, aceptar estos 
mismos votos y mis más sinceras 
congratulaciones por la nueva mi 
sión diplomática que se os ha con 
fiado.

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1909.
Con vista de las credenciales que 

acreditan al Excelentísimo señor don 
Horacio Aguirre Muñoz, en calidad de 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República de 
Nicaragua ante el Gobierno de Hon
duras, el Presidente

a c u e s d a :

1*?—Reconocer al Excelentísimo se
ñor Horacio Aguirre Muñoz con el ca
rácter de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Nicara
gua ante ei Gobierno de Honduras; y

2^-'Que las autoridades naciona
les le guarden y le hagan guardar 
los honores, distinciones é inmuni
dades que conforme ai Derecho In
ternacional, corresponden á los A- 
gentes Diplomáticos de aquella cate
goría. —Comuniqúese.

D ávila .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Relaciones Exteriores,
José M a ría  OcTwa Y .

FOMENTO y OBRAS PUBLICAS

Se aprueban las diligencias de medida de una 
¿ona mineral

Tegucigalpa- 3 de agosto de 1909.
Vistas las diligencias de medida prac

ticada por ei Ingeniero don Carlos Ines
troza, de la zona mineral denominada 
«Cardona,» de doscientas noventa y  ocho 
hectáreas, veintitrés áreas y  ochenta cen- 
tiáreas de superficie, sita en jurisdicción 
municipal de Puerto Cortés, en el depar
tamento del mismo nombre, concedida á 
ios seílores Walter W. Pears é Isidro 
Murillo L ., por acuerdo de 25 de enero 
del año en curso.

Visto asimismo el dictamen del Revi
sor Oficial, quien opina por que se  les 
dé la debida aprobación; y

Considerando- que en la práctica de la 
medida se han llenado todos los requisi 
tos legales sobre la materia, el Presiden
te  de la República

^  ACUERDA-
19—Aprobar, en cuanto ha lugar en de

recho, y sin perjuicio de tercero, las dili
gencias de medida de la zona «Cardona» 
de que se ha hecho mérito; y

29—Que el Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas extienda á los señores 
Pears y Murillo. t^timonlo de las dili
gencias creadas respecto á la zona rela

cionada, para que les sirva de título de 
dominio.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. Garim A,

Se manda pagar la suma de $ 20.00

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don José Romero la suma de veinte pe
sos, que devengará por trastejar el techo 
del edificio que ocupa la Oficina Central 
de Telégrafos de esta capital; y  que el 
gasto se impute á la partida 9^, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo HE, Ramo de 
Fomento, dei Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de 8 3.50

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA-
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se pague 
al telegrafista principal de la ciudad de 
La Esperanza la suma de tees pesos cin
cuenta centavos, que invertirá en com
prar catorce lazos que se necesitan para 
el servicio de los celadores del depar
tamento referido; imputándose el gasto 
á la partida 9^, sección «Gastos Diver
sos,» capítulo ni. Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
. i f .  Carias A.

Se aumenta un sueldo mensual

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Aumentar á sesenta pesos mensuales 

el sueldo asignado al telefonista de la  
Oficina Central de Telégrafos, á contar 
del mes en curso; y  que la diferencia so
bre el señalado en el Presupuesto vigen
te se impute á la partida 9^, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D A vii^ .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M.. Carian A,

Se autoriza la erogación de 8 3.431.11

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de tees mil 

cuatrocientos treinta y un pesos once 
centavos, que se adeudan al Gobierno de 
la República de El Salvador por la tras
misión de cablegramas y  noticias recibi
das durante el mes de julio próximo 
anterior, así:

Por trasmisión de cablegramas. $ 3.381.11 
Por noticias recibidas.............  50.00

Suma...................................$ 3.431.11
29~Que dicha suma sea situada á la 

mayor brevedad posible en la dudad de 
San Salvador, á la orden del Director 
General de Telégrafos de aquella Repú
blica, por medio de la Aduana de Ama
pala ó de cualquiera casa comercial ó 
bancaria que el Ministerio de Hacienda 
tenga ábien designar; imputándose el 
gasto á la partida 3 ,̂ sección «Gastos 
Diversos,» capítulo VII, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en eí Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. Qariajs A.

Se manda pagar la suma de 810.00

Tegucigalpa; 4 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don José León Valladares la cantidad de 
diez pesos para sus gastos de trasla
ción de esta ciudad á la de Comayagua, 
adonde va á prestar sus servicios Qomo 
telegrafista ayudante de aquella oficina 
telegráfica; imputándose el gasto á la 
partida Q?*, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo lÚ , Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General vigente.-Comuníquese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de $ 3.00

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1909.
El Presidente

a c u e r d a ; •
Qué por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle se pague al 
telegrafista de Langue la cantidad de 
tees pesos, que invertirá en comprar dos 
varas de carpeta que se necesitan ea la 
oficina de su cargo; y que el gasto se 
impute á la partida 9?̂ , sección «Gastos 
Diversos,» capítulo l í l ,  Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
3f. Carias A.

Se autoriza la erogación de 8 3.00

Tegucágalpa: 5 de agostó de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

tees pesos, que se pagarán por la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de Gracias al telegrafista del pueblo de 
Las Flores, en el mismo departamento, 
para la compra de dos varas de carpeta 
que se necesitan para el servicio de la 
oficina que es á su cargo; y que el gasto 
se impute á la partida 9 ,̂ sección'«GhiS- 
tos Diversos,» capítulo IH, Ramo de Fo-
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mentó, del Presupuesto General vigen
te. —Comuniqúese.

DXy il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
M. Oarim A.

Se manda pagar la suma de $ 6.00

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1909.
El Presidente

a c u er d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de El Paraíso se pa
gue al telegrafista ,del pueblo de Oropolí, 
del mismo departamento, la suma de 
seis pesos, que invertirá en la compra de 
una mesa que se necesita en aquella ofi- 
-cina; imputándose el gasto á la partida 
0^, sección «Gastos Diversos,» capítulo 
m , Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D I t i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Agricultura, .
" M. CarioB A.

Se autorízala erogación d e $ 8.00

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ocho pesos, que se pagarán por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Copán al señor Ezequiel Ló
pez, vecino de San Agustín, en el mismo 
departamento, por la construcción de 
una pared y otras refacciones hechas en 
e l ' local que ocupa la oficina telegráfica 
de la aldea mencionada; y que el gasto 
se impute á la partida 9^, sección «Gas
tos Diversos,» capítulo ni, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado én el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
M. Carias A.

Se declara sin efecto un acuerdo

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Declarar sin efecto el acuerdo por el 

cual se nombró Bodeguero de los traba
jos del puente principal de esta capital 
al señor don Alfredo Argueta, á partir 
del 19 del mes en curso.—Comuniqúese.

D á y i l a .
El Secretario de Estado» en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
. Mi' Carias A.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Reformar el acuerdo de 3 de agosto 

corriente en lo que respecta á la partida 
por la cual se manda á hacer un pago, en 
el sentido de que la cantidad erogada 
se impute á la partida 2?“, sección «Cré
dito Público», capítulo único. Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General vi 
gente.—Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
M. Carias A.

Se autoriza el presupuesto de sueldos y gastos de carácter extraordinario correspondiente
al Hamo de Telégrafos

El Presidente de la República
Tegucigalpa; 9 de agosto de 1909.

A.CÜERDA. X

19—Autorizar, para el presente año económico, á contar del primero del co
rriente mes, el presupuesto de sueldos y gastos de carácter extraordinario, corres
pondiente al Ramo de Telégrafos, como sigue:

K-QMENCLATÜEA

DEFABTAMESTO 1>B TEeUCIOALPA 
Dirección ó'enercsí

Dos Inspectores-Reconstructores, uno 
á $ 100.00 y otro $ 80.00 mensuales..

Oficina C&niral
ü n  telegrafista....................................

cartero...........................................
Sio Abajó

Un telegrafista................
,, cartero.......................

Gastos ordinarios...........
Alquiler de casa.............

Co/raólia
Un telegrafista..............

cartero .......................
Gastos ordinarios.........
U n celador.............. .
Alquiler de casa.............

Jidúm
Un telegrafista................

cartero........................
celador.......................

Gastos ordinarios...........
Cedros

Un receptor 
celador..

Guaimaca
U n celador.......................

ioargwe
U n telegrafista................
„ cartero....................

Gastos ordinarios...........
Alquiler de casa..............

PEEABTAaigBTTO DB OLA5TCHO 
San Usteban

Aumentó al alouiler del local que ocu
pa la  oficina telegráfica................

JSl Seal
Un te leg ra f is ta ..................................
„ cartero .........................................

Gastos o rd in ario s .............................
Ghíarimma

U n telegrafista—
„ cartero...........

Gastos ordinarios.
PBPABTAMTgTTO P E  E L  PABAÍ80

Tewpamdi
U n celador...........................................

Mure
Alquiler de casa...............................

SdreríJlos
Alquiler de casa................................

PEPA ET A M E STO PE VALPE
Langve

Alquiler de casa de la oficina telegrá
fica..................................................

POP MES POP ASO

180 00

San Lorenzo
Aumento del alquiler del local qtié 

ocupa la  oficina telegráfica............
Caridoud

Alquiler de casa de la oficina telegrá
fica......................................................

80
20

$ 15

$ 30 00 
300

00

$ 1

$ 30 
3 
2

$ 15

$ 3

8 3

$ 3

8 300

00

00

00

00

00

00

$ 2.160 00

960
240

360
36
24
48

360
36
24

144
48

$ 360
36 

180
2400

$ 24000
144 OO

3 180 OC

3 360
36 
24 
60

3 12 00

360
36
24

$ 360
36 
24

3 180

36

$ 24

$ 3600

00

00

00

00

00

Cap. I I I ,  part. 8 ,̂ sección G. D.

Cap. I I I ,  part. 5^, sección G. D* 
Gap. VTI, part. 3^, sección G. D.

Cap. i n ,  part. 5 ,̂ sección G. D.
U  í í  51 55 51 55

C^p. l i l ,  pMt. 10, sección G. D. 

Cap. I I I ,  part. sección G. D.
t t  i i  15 55 15 55 5»

55 15 55 55 5 l  55 «

Cap. I& , part. 10, secmón G. I)’.

Cap. I I I ,  part. 5 ,̂ sección G. D.

IMPUTAGIOlSrES

55 55
55 )1

55 55

55 55
55 55

Cap. I I I , part- 9^ sección G. D.
55 5» 51 *5 »5 5>

Cap. I I I ,  part. 9^, sección G. D. 

Cap. I I I ,  part. 5^, sección 6 . D.
1» 55 V  55 55 55

95 33 59 95 55 ijt 55
Cap. I I I , part. 10, sección G. D.

Cap. I I I ,  part. 10, sección G. D. 

Cap. I I I ,  part. 9% sección G. D.
59 J9 Si >9 >5 5* 95

*1 51 99 95 15 95 91

Cap. in , part. 9S sección G. B .
99 99 31 11 53 19 95

19 99 11 : i  51 11 93

Cap. I I I ,  p art. 9 ,̂ sección G, D . 

Cap. I I I ,  part. 10, sección G. D . 

Cap. I I I ,  part. 10, sección G. D-

%
Cap. I I I ,  part. 10, sección G. D.

Cap. I I I ,  part. 10, sección G. D.

Gap. I I I ,  part. 10, sección G. D-
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764 REPUBLICA DE HONDüEAS

NOMENCLATURA

DEPAETA5IENT0 DE COMAYAGUA
Siguatepeqm

Alquiler del local de la oficina telegrá
fica .....................................................

Jkfeáíiibar
Alquiler del local de la oficina telegrA 

f i c a ........................................................
Las Flores

"Un telegrafista ................................
„  cartero.........................................

Gastos o rd inarios..................................
Alquiler de casa...............................

DEPABTAaiENTO DE LA PAZ
La Faz

A um ento' de sueldo al celador de La 
Paz á Comayagua, encargado de la 
línea de San A ntonio....................

Aguanqueteríqm
Alquiler de casa ..............................

Lautenqv£
TJn telegrafista....................................

„ cartero...........................................
,, celador............................................

Gastos ordinaiios................................

DEPABTAMENTO DE GRACIAS
Las Flores

Un te leg rafista ...........................
„ cartero .....................................

Gastos o rd inarios.........................

d e p a r t a m e n t o  d e  c o p Xn  
Santa Fosa

Un carteio ..............................................
San José

Alquiler de casa para oficina teiegrá' 
fica..........................................................

Xueia Arcadia
Un telegrafista . . .
„  cartero .........

Gastos ordinarios.

DEPARTAMENTO DE SANTA b IRBA RA

San Cláreos
Alquiler de casa para la oficina telegrá

fica....................................................

d e p a r t a m e n t o  d e  a t l Xn t i d a  
La Ceiba

Aumento del alquiler del local de la 
oficina telegráfica..........................

d e p a r t a m e n t o  d e  y o r o  
Olaiickiiú

Alquiler de la casa que ocupa la ofíci- 
na te legráfica................................

POR MES POR ASfO

$ 3 oo

8 3

S 30 
3 
2 
i

S 3

S 3

00

00 
00 
00 

2 00t

8 30 
3 o

S 8

5 4

S 30 
39

S 3

00

00

00,

8 5 00

8 36 00

36

360
36
24
12

36

36

00

8 360 i 00
36100

120
24

360
36
24

96 00

48 00

S 36000
se'oo
24 00

36

60

00

(JO-

Cap I I I , part. 10, sección G. D.

IM PUTACIONES

Cap I I I ,  part. 10, sección G. D 

Cap. V II, part 3». sección G. D.
13 33 3» 33 3» M

Cap. l i ’l ,  p art 10. sección G I),

Cap I I I , part. 9 ,̂ sección G. D 

Cap. I I I ,  part 10, sección G. D.

Cap. V II, part. 3 ,̂ sección G. D.
13 '3  >) i i

M  n  i* i* M

Cap V II, part. 3"̂ , sección G, D.
ís >5 n lí n
J í  *3 3J 3 ' JJ  33
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. 2°—Que los gastos que hayan de hacerse en virtud del presente acuerdo, se 
lleven á efecto por las Admistraciones de Rentas de los respectivos departamen
tos.—Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Cmtreras V.

Se manda pagai la suma de S 5.00

Tegucigalpa* 6 de agosto de 1909.
El Presidente 

#  a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Héctor Emilio Valenzuela la canti
dad de cinco pesos, con que se le habilita 
para su traslación de esta ciudad al pue 
blo de-Guaimaca, adonde va á desempe- 
fiar la oficina tele^áfica; y  que el gasto  
se  impute á la partida 6^, sección «Gas

tos Diversos,> capítulo III, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
M. Carias A.

O a c e t a ’’
ADMINISTRADOR;

Migoei S. Zelaya Araqoe

A V I S O S

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Gracias, hace saber: que el vier
nes diez de septiembre del corriente aSo, á las. 
tres de la tarde, se rem atará en asta públvía, «a 
esta Administración, el terreno denominado “El 
Cedro,” sito en este departamento, lindante* al 
Norte, con campo libre: al Sur. con ejidos del 
pueblo San Sebastián; al Oriente, terreno ejidal 
de Cólchete y el de la propiedad particular de 
don Nemesio Espinosa; y al Occidente, con eji
dos del pueblo de Belén (antes Gualcha): tiene 
mil ciento sesenta hectáreas y siete mil setecien
tos metros cuadiados de superficie, siendo tres 
cuartas partes propias para la agricultura, valo
radas á cuatro pesos cincuenta centavos, y el 
resto á un peso cincuenta centavos la hectárea, 
formando un total de cuatro mil trescientos 
cincuenta y un pesos.—Gracias: 20 de julio de 
1909.
30-24 T. NEHEING.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de posesión efectiva de herencia 
creadas á solicitud dol Lrcenciado Jesüs Nófie?. 
h . como representante de la seüora Refugio E. 
de Arita, con fecha diez y siete del comente se 
dictó sentencia cuya parte resolutiva dice — 
‘‘Por tanto* este Juzgado de Letras, á nombre 
de la República, y en aplicación de los artículos 
40, número 2°, de la Ley de Organización y Atri
buciones de los^ribunales, 958,959 y 960, núme
ro 1°, del Código C in l y 1.039,1.040,1.041, L042 
y 1.043 del Código de Procedimientos, sin perjui
cio de tercero de igual Ó mejor derecho, confiere 
la posesión efectiva déla  herencia intestada que 
á  su fallecimiento dejó don Beltrán Arita, á la 
señora doña Refugio R. de A nta, en virtud de 
haber vendido á ésta su hijo Porfirio el derecho 
que le correspondía como ab-intestatode sú pa
dre don Beltrán, mandando se haga la inssnp- 
ción prevenida en el artículo 714 del Código Ói- 
vil, que se publique esta sentencáa-en el pénó- 
dico oficial y por carteles en tres de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad, durante quin
ce días.—Notifíquese —Francisco Rubí.—Vidal 
M jJJejía, Sno-” —Ocetepeque: 18 de agosto de 
1909.
15-4 VIDA L M. METIA, S

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber* que ei día jueves 
tre in ta  de septiembre próximo, á las 2 p m., se 
rem atará en asta pública, en la oficina de esta 
Administración, el terreno denominado 
Casposito,” sito en jurisdicción munieípal de 
Colinas, denunciado y medido á solicitud de don 
Eustaquio M. Fernández, y colindante* pói el 
N oite y Este, con los terrenos llamados “La 
Misión” y "Saai Juan de Jicatuyo,” pertene
cientes al común de aquel municipio; por el Sur, 
con el río Jicatuyo; y por el Oeste, con los te- 
nenos titulados “El Casposo” y “Loma deLla- 
sape.” pertenecientes á los Reñores Francisco 
Rivera y otros, y el citado terreno de “La Mi- 
siúD.” S*A ávea. «msta, de SQ3 hectáreas y 92 
cent! áreas, que han sido valoradas así: 53 hec
táreas y 92 centiáreas á cuatro pesos cincuenta 
centavos cada una, por ser propias para la agri
cultura, y 850 hect-áreas á un peso eincneníia 
centavos cada una, por servir solamente para la 
cnanza de ganados; haciendo un \'alor total de 
($ 1.517.50) m il quinientos diez y siete pesos cm- 
cuenta centavos. Se pone en conocimiento del 
público en demanda de licitadoies —Santa Bár
bara: 14 de agosto de 1909, «.

^ Pedro ViDAxrEEKfji.
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